
   Colegio  de  Médicos de la Provincia de Buenos Aires  Distrito I

	REQUISITOS PARA LOS DISTINTOS TRAMITES EN EL COLEGIO:
Recuerde que para realizar cualquier trámite debe estar al día con la cuota de colegiación.

	1. MATRICULACION (para médicos recién recibidos que se matriculen en el Distrito I o médicos que deseen cambiar de Distrito)  

	2. INSCRIPCION  

	3. HABILITACIÓN de CONSULTORIO 

	4. DUPLICADO de CREDENCIAL (pérdida, extravío, etc.) 

	5. RETIRO DE CREDENCIAL

	6. ENTREGA de RECETARIOS de PSICOFARMACOS

	7. ENTREGA de  RECETARIOS de PSICOTROPICOS y ESTUPEFACIENTES

	8. CANCELACIONES de MATRICULA

	9. REHABILITACIONES de  MATRICULA

	10. JUBILACIÓN

	11. AUTO-PRESCRIPCIÓN

	12. CAMBIO DE DOMICILIO 

	13. CERTIFICACIONES DE FIRMA
14. REQUISITOS PARA RENDIR EL TITULO DE ESPECIALISTA
15. REQUISITOS PARA OBTENER EL TITULO DE JERARQUIZADO, CONSULTOR Y RECERTIFICACION


Sepa los Costos de los Trámites aquí.
1) MATRICULACIÓN  
· Diploma original de médico legalizado por el Ministerio de Educación e Interior, el cual deberá retirarse, personalmente, diez días hábiles después (aprox.). 

· Documento de Identidad (CI, LE, LC y/o DNI).

· Dos fotos carnet.

· Abonar gastos administrativos. 
· Solicitar turno de matriculación (dentro del horario de atención al público) con anticipación de por lo menos 48 horas. 

· El trámite es PERSONAL; fijando domicilio profesional en Jurisdicción del Distrito I (La Plata, Berisso, Ensenada, Brandsen, Magdalena, San Vicente y Punta Indio).
· Presentar certificado médico de aptitud psico-física.

En el caso que el diploma sea extranjero, el médico deberá presentar (además de lo anterior):
TITULOS DE BOLIVIA Y PERU: Tratado de Montevideo de 1889, se requiere revalida por Universidad Nacional.

TITULOS DE URUGUAY Y PARAGUAY: Tratado de Montevideo de 1940, se requiere revalida por Universidad Nacional.

TITULOS DE COLOMBIA: Ley 24.324, Tabla de equivalencia o Convalida del Ministerio de Educación con Dictamen técnico de Universidad Nacional (conf. Resolución 1672/97).

TITULOS DE ECUADOR: Ley 24.555, Tabla de equivalencia o Convalida del Ministerio de Educación con Dictamen técnico de Universidad Nacional (conf. Resolución 1672/97).
ACLARACIÓN: 
LOS COLEGIADOS DEL DISTRITO I ABONAN UNA CUOTA ANUAL DE COLEGIACIÓN, DIVIDIDA EN 6 CUOTAS.
Período 2008/09  anual: 516 $ o en 6 cuotas de 86 $

VOLVER A REQUISITOS
2) INSCRIPCIÓN 
· Presentar fotocopia de ambos lados del Diploma Original de médico, actualizada y en la que conste el sello y matrícula del Distrito de procedencia.

· Documento de Identidad (CI, LE, LC y/o DNI)

· Informe de inscripción actualizado del Distrito de procedencia (validez: 30 días a partir de la fecha de expedición). Si estuvo o está inscripto en otro distrito, también deberá presentar dicho certificado.

· Una foto carnet.

· Abonar gastos administrativos.
· El trámite es PERSONAL; fijando domicilio profesional en Jurisdicción del Distrito I (La Plata, Berisso, Ensenada, Brandsen, Magdalena, San Vicente y Punta Indio).

ACLARACIÓN: LOS INSCRIPTOS DEL DISTRITO I ABONAN UNA CUOTA ANUAL.       VALOR CUOTA ANUAL:   50 $ 
VOLVER A REQUISITOS
3) HABILITACIÓN de CONSULTORIO 
· Completar y presentar formulario de habilitación de consultorio, (únicamente puede habilitarlo un médico colegiado/inscripto en nuestro distrito, teniendo la cuota de  colegiación/inscripción al día).

· El domicilio del consultorio a habilitar debe pertenecer a la Jurisdicción del Distrito I (La Plata, Berisso, Ensenada, Brandsen, Magdalena, San Vicente y Punta Indio).

· En el caso de que el médico titular comparta el consultorio, debe autorizar al médico o a los médicos que ejerzan en dicho consultorio, para ello debe  completar y presentar formulario de habilitación de consultorio compartido (siendo necesario presentar un formulario por médico, siempre y cuando esté colegiado/inscripto en nuestro distrito, teniendo la cuota de  colegiación/inscripción al día).
· Abonar gastos administrativos, equivalente. En el caso de que sean más de un consultorio a habilitar  - %50, a partir del segundo consultorio  inclusive).

VOLVER A REQUISITOS
4) DUPLICADO de CREDENCIAL
En caso de extravío, deterioro, hurto o robo:

· Presentar una nota (dirigida al Presidente de nuestro distrito).
· Adjuntar fotocopia de la denuncia correspondiente.

· Adjuntar fotocopia del documento de Identidad (CI, LE, LC y/o DNI).

· Una foto carnet.

· Abonar gastos administrativos. 
 En caso de deterioro:

· Presentar una nota (dirigida al Presidente de nuestro distrito).
· Adjuntar credencial original.

· Adjuntar fotocopia del documento de Identidad (CI, LE, LC y/o DNI).

· Una foto carnet.

· Abonar gastos administrativos. 

 En caso de cambio de Documento de Identidad:

· Presentar una nota (dirigida al Presidente de nuestro distrito).

· Adjuntar credencial original.

· Adjuntar fotocopia del nuevo documento de Identidad (CI, LE, LC y/o DNI).

· Una foto carnet.

VOLVER A REQUISITOS
5) RETIRO DE CREDENCIAL
· El trámite es PERSONAL; siempre y cuando el médico colegiado haya sido citado al acto de entrega de credenciales y no haya concurrido (no podra retirarse antes).
· El médico deberá presentar el Documento de Identidad (CI, LE, LC y/o DNI).
En caso de no poder retirarla personalmente:

· Presentar una nota (dirigida al Presidente de nuestro distrito).

· Adjuntar fotocopia del documentos de Identidad CI, LE, LC y/o DNI), del colegiado y del autorizado a retirarla.

VOLVER A REQUISITOS
6) ENTREGA de RECETARIOS de PSICOFARMACOS
· El trámite es exclusivamente PERSONAL e INDELEGABLE.
· El médico debe ser MATRICULADO de nuestro distrito, siendo regular su situación  con tesorería.

· Presentar la credencial de médico.
· Cotejar su firma con la obrante en nuestros registros.
VOLVER A REQUISITOS
7) ENTREGA de  RECETARIOS de PSICOTROPICOS y ESTUPEFACIENTES
· El trámite es exclusivamente PERSONAL e INDELEGABLE.
· El médico debe ser MATRICULADO de nuestro distrito, siendo regular su situación  con tesorería.

· Presentar la credencial de médico.

· Completar y presentar el formulario de retiro de psicotrópicos. 
· Treinta días hábiles (aprox.) después de presentado el trámite, estarán los recetarios a disposición del colegiado para poderlos retirar en la sede de nuestro distrito. 

· En el caso de que el colegiado necesite de forma urgente los recetarios, debe presentar  el formulario de retiro de psicotrópicos en el departamento de Mesa de Entradas de nuestro distrito para que sea sellado, y acercarse personalmente al Ministerio de Salud con dicho formulario.
VOLVER A REQUISITOS
8)  CANCELACIONES de MATRICULA
En caso de cancelación transitoria por enfermedad:
· Completar y presentar el formulario de cancelación transitoria.

· Adjuntar certificado médico.

· Debe estar al día la cuota de colegiación/inscripción.

· Cinco días hábiles (aprox.) después de presentado el trámite se extenderá una constancia para que sea presentada en la Caja de Previsión y Seguro Médico y Agremiación Médica. (La entrega de dicha constancia no es personal).

En caso de cancelación definitiva:
· Completar y presentar el formulario de cancelación definitiva.

· Adjuntar credencial de médico.

· Debe estar al día la cuota de colegiación/inscripción.

· Cinco días hábiles (aprox.) después de presentado el trámite se extenderá una constancia para que sea presentada en la Caja de Previsión y Seguro Médico. (La entrega de dicha constancia no es personal).

En caso de cancelación por fallecimiento:
· Completar y presentar el formulario de cancelación por fallecimiento, aclarando el parentesco.

· Adjuntar fotocopia del certificado de defunción. 

· Cinco días hábiles (aprox.) después de presentado el trámite se extenderá una constancia para que sea presentada en la Caja de Previsión y Seguro Médico. 

VOLVER A REQUISITOS
9) REHABILITACIONES de  MATRICULA
En caso de rehabilitación de matricula cancelada por enfermedad:
· Completar y presentar el formulario de rehabilitación cancelación transitoria.

· Adjuntar certificado de alta médica.

· Cinco días hábiles (aprox.) después de presentado el trámite se extenderá una constancia para que sea presentada en la Caja de Previsión y Seguro Médico. (La entrega de dicha constancia no es personal).

En caso de rehabilitación de matricula cancelada definitivamente:
· Completar y presentar el formulario de cancelación definitiva.

· Cinco días hábiles (aprox.) después de presentado el trámite se extenderá una constancia para que sea presentada en la Caja de Previsión y Seguro Médico. (La entrega de dicha constancia no es personal).

VOLVER A REQUISITOS
10)  JUBILACIÓN
· Completar y presentar el formulario de cancelación por jubilación, aclarando si una jubilación ordinaria o extraordinaria (en ese caso debe adjuntarse certificado médico).
· Debe estar al día la cuota de colegiación.

· Siete días hábiles (aprox.) después de presentado el trámite se extenderá una constancia para que sea presentada en la Caja de Previsión y Seguro Médico. (La entrega de dicha constancia no es personal).

VOLVER A REQUISITOS
11)  AUTO-PRESCRIPCIÓN
 Se le dará curso al tramite solo en caso de JUBILACION ORDINARIA, de lo contrario presente una nota aclarando que posee JUBILACION EXTRAORDINARIA, y las autoridades trataran cada caso en particular.
En caso de solicitar el carnet de auto-prescripción:
· Presentar una nota (dirigida al presidente de nuestro distrito).

· Adjuntar certificado médico de aptitud psico-física.

· Adjuntar carnet de médico.

· Una foto carnet.
En caso de solicitar la renovación del carnet de auto-prescripción:

· Presentar una nota (dirigida al presidente de nuestro distrito).
· Adjuntar certificado médico de aptitud psico-física.

· Adjuntar carnet de auto-prescripción vencido.

· Una foto carnet.

VOLVER A REQUISITOS
12)  CAMBIO DE DOMICILIO
· Completar y presentar el formulario de cambio de domicilio.

· El trámite no es personal, quien lo realice deberá presentarse en la sede de nuestro distrito con una autorización y la credencial del médico que autoriza.

· Se le dará curso al trámite siempre y cuando la situación con tesorería sea regular.

VOLVER A REQUISITOS
13) CERTIFICACIONES DE FIRMA
· Presentarse en el Departamento de Mesa de Entradas de nuestro distrito con la documentación a certificar, siempre y cuando el médico tenga matricula provincial originaria de nuestro distrito o este inscripto en él.

· Se le dará curso al trámite si la firma coincide con la registrada por el médico en nuestro archivo. 

· El trámite se hará de un día para el otro.
· Abonar gastos administrativos.

VOLVER A REQUISITOS
14)  REQUISITOS PARA RENDIR EL TITULO DE ESPECIALISTA
Detalle del procedimiento para ser reconocido y autorizado como ESPECIALISTA. Según el Reglamento de Especialidades de nuestro Decreto Ley 5413/58. 
La solicitud para rendir la prueba de competencia establecida en el presente reglamento, deberá ser presentada en el Distrito donde el profesional se encuentra MATRICULADO.

Para tal fin deberá retirar de nuestra Mesa de Entradas, el formulario respectivo (ver Formularios para descargar e imprimir); adjuntando a la misma, un curriculum completo en la especialidad que solicita tanto en papel como en soporte digital (diskette, CD o DVD), acompañando fotocopia del título de médico, como así también:

a) Constancia de los cinco años en el Servicio de la Especialidad que solicita, firmada por Director Médico o Jefe de Servicio.

b) En caso de Residencia, constancia de la misma, firmada por Director Médico o Jefe de Servicio.

c) Si la especialidad que solicita es quirúrgica, deberá adjuntar al mismo un listado de operaciones realizadas en los últimos dos años, el cual deberá ser firmado por el "Jefe de Servicio y Director Médico".

Todo médico que aspire a ser reconocido como Especialista y autorizado para el uso del Título, podrá acceder a rendir la prueba de competencia, acreditando satisfactoriamente una de las siguientes condiciones:

a) Un ejercicio profesional ininterrumpido como mínimo de los últimos 5 años de la Especialidad en la que se postula durante las cuales haya desarrollado sus conocimientos en la misma, acumulando antecedentes en su formación. 

b) Una Residencia Médica completa (no menor de tres 3 años) de duración en la especialidad en la cual se postula, en servicio reconocido por el Consejo Superior del Colegio de Médicos de la Provincia de Buenos Aires.

Quedan exceptuados de la prueba teórico-práctica quienes cumplan uno de los siguientes requisitos, a saber:

a) Los Profesores por Concurso (Titular, Adjunto o Docente autorizado de Especialidad reconocida por el Consejo Superior del Colegio de Médicos de la Provincia de Buenos Aires o Materia afín en la Carrera de Medicina de Universidad, Provincial o Privada habilitada por el Estado. 

b) Médico, Doctor en Medicina o Médico Cirujano que posea Título de Especialista otorgado por Universidad Nacional, Provincial o Privada, habilitada por el Estado. 

c) El médico, Doctor en Medicina o Médico Cirujano, con cinco años de ejercicio profesional ininterrumpido que posea Título de Especialista otorgado por Entidad Médica de ley o Entidad Científica de carácter nacional, que tenga convenio de reciprocidad con el Consejo Superior del Colegio de Médicos de la Provincia de Buenos Aires. 

d) El Médico, Doctor en Medicina o Médico Cirujano que reuna doscientos (200) puntos de acuerdo al presente Reglamento, que la Comisión de Especialidades, por unanimidad eleve al Consejo Directivo de Distrito para su aprobación.

Por cualquier consulta recuerde que nuestro horario de 
atención al público es de Lunes a Viernes de 8 a 17 hs.

Emails: info@colmed1.org.ar
           colmed1@gmail.com

VOLVER A REQUISITOS
15) REQUISITOS PARA OBTENER EL TITULO DE JERARQUIZADO, CONSULTOR Y RECERTIFICACIÓN
· REQUISITOS PARA ACCEDER AL TÍTULO ESPECIALISTA JERARQUIZADO
El colegiado autorizado al uso del Título de Especialista, transcurrido CINCO (5) años podrá solicitar el uso del título de Especialista Jerarquizado, para lo cual deberá reunir como mínimo CIEN (100) puntos.- 

  El profesor Adjunto por Concurso de la Especialidad o Materia afín podrá solicitar el uso del título de Especialista Jerarquizado sin necesidad de cumplimentar con lo anterior. 

· REQUISITOS PARA ACCEDER AL TÍTULO ESPECIALISTA CONSULTOR
El Especialista Jerarquizado que acredite QUINCE (15) años cumplidos del uso del título de Especialista podrá solicitar se le autorice para el uso del título de Especialista Consultor, para lo cual deberá reunir como mínimo DOSCIENTOS (200) puntos.-

ESTIMADO COLEGA:
RECUERDE QUE TODO TÍTULO DE ESPECIALISTA EMITIDO A PARTIR DEL 1RO. DE ABRIL DE 1993 OBLIGATORIAMENTE DEBE SER RECERTIFICADO CADA CINCO AÑOS.

· REQUISITOS PARA ACCEDER A LA RECERTIFICACIÓN
Si usted aún no procedió a la recertificación de su título de especialista, lo invitamos a hacerlo a la brevedad. 

Recordamos que la recertificación será probablemente uno de los parámetros que exigirán las financiadoras del sector salud para seleccionar a los prestadores profesionales. 

EL COLEGIO DE MEDICOS DE LA PCIA. DE BUENOS AIRES ES LA UNICA ENTIDAD RECONOCIDA Y FACULTADA PARA EFECTUAR EL RECONOCIMIENTO DE LOS CREDITOS QUE POSIBILITAN LA RECERTIFICACION EN LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES. 

VOLVER A REQUISITOS
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